
   
 

 

  

 
Oficio IMP. 144/2020 

Zapopan, Jalisco a 04 de mayo del 2020 
 
 
 
 

Jesús Ernesto Naranjo Castellanos 
Director General de Protección y Sustentabilidad Ambiental 
Gobierno de Tlajomulco de Zúñiga 
P r e s e n t e .   
 

 

 

 

Por este conducto le envío un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar seguimiento a las 

observaciones emitidas por el IMEPLAN al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del municipio 

de Tlajomulco de Zúñiga (POEL). 

 

En relación con lo anterior, le recuerdo que el 2 de agosto de 2019 durante el periodo de consulta 

pública, el IMEPLAN emitió 110 observaciones sobre el POEL, de las cuales se anexa copia del oficio 

IMP. 270/19. En este sentido, de acuerdo con el artículo 27 inciso V del Reglamento en Materia de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio establece al respecto que se deberán “analizar las 

observaciones que se presenten durante el proceso de consulta pública, a efecto de que se consideren 

en el programa, y en caso de ser desechadas, argumentar las razones técnicas y jurídicas” y en el 

Manual del Proceso de Ordenamiento Ecológico establece que:  

 

“Las observaciones y modificaciones que sobre la propuesta del Programa de Ordenamiento 

Ecológico se emitan durante el proceso de consulta pública, deberán ser presentadas por escrito, 

estar fundamentadas con argumentos sólidos que permitan su adecuado análisis por parte del 

Comité de Ordenamiento Ecológico y se registrarán en la Bitácora Ambiental. 

 

Cada observación o propuesta se responderá por escrito y por medios electrónicos en forma de 

un dictamen que indique los criterios utilizados para decidir si se acepta o rechaza, con el apoyo 

de las instancias que de manera conjunta señalen los gobiernos locales y el Comité. En los casos 

de opiniones procedentes se deberá describir la forma en que serán incorporadas al programa 

de Ordenamiento Ecológico.” 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

  

Conforme a lo anterior, le solicito respetuosamente nos informe sobre el estado de las observaciones 

mencionadas y los ajustes derivados de ellas, así como la programación para las etapas faltantes de 

este proceso de elaboración del POEL, hasta llegar a su aprobación.  

 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

 

C o r d i a l m e n t e . 

 

 

 

 

Mario Ramón Silva Rodríguez 

Director General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MRSR/MARU/fom 

c.c.p. archivo 

c.c.p. Héctor Manuel Sanromán Flores, Director General de Instituto para el Mejoramiento del Hábitat 
c.c.p. Gustavo Alejandro Rivera Mendoza, Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad.  

 

 

*IMEPLAN contribuye a la reducción de la huella de carbono, al enviar documentos en formato digital. 


